
 

AREA CONTRATACIÓN 
 
 

Exp.:A/SUM-008450/2017 
 

 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 16 de agosto de 2017, solicitar a las empresas que 
a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado SUMINISTRO DE MOBILIARIO 
GERIÁTRICO PARA LA RESIDENCIA DE MAYORES FRANCISCO DE VITORIA, CENTRO 
ADSCRITO A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” 
 
 
  

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 ARKA PROYECTOS, S.L. 

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional exigida en el 
apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
Apartado a) del artº 77 del TRLCSP 
 
La documentación aportada no acredita el importe exigido para los 
lotes a los que se presenta (1 y 2) en el año de mayor ejecución.  

Los suministros se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado mediante una declaración del empresario; en su caso, 
estos certificados serán comunicados directamente el órgano de 
contratación por la autoridad competente. Los certificados deberán 
incluir importe, fecha y el destinatario, público o privado de los 
suministros.  
 
Apartado e) del artº 77.1 del TRLCSP 

Fotos del elemento propuesto o su identificación en un catálogo de 
fábrica donde figuren las características técnicas. No se aceptarán 
fotocopias de catálogo o manuales. En el caso de  ayudas técnicas, 
electrodomésticos, máquinas o equipos, deberá quedar clara e 
inequívoca la marca, el modelo y las características técnicas que 
definen el objeto. 
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Ref: 08/699776.9/17



 

2 TOTAL EKIP, S.L. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional exigida en el 
apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
Apartado e) del artº 77 del TRLCSP: 
-Partida 1. Cama articulada. 
Aclarar posiciones trendelengurg (12º-15º) y antitrendelenburg (14º-
18º). 
Aclarar cabecero y piecero madera color nogal oscuro o similar. 
 
-Partida 6. Mesa Auxiliar (Atril). 
Aclarar sistema plegado. 
 
-Partida 7. Estantería de pared. 
No se aporta foto. 
 
-Partida 10. Sillón geriátrico. 
Falta cumplimiento tapicería norma. Material ignífugo UNE 23.727-90 
1R/M2. Norma BS/DIN EN 71-3. 
Falta especificar color azul turquesa o similar. 
 
-Partida 11. Silla geriátrica. 
 Falta cumplimiento tapicería norma. Material ignífugo UNE 23.727-90 
1R/M2. Norma BS/DIN EN 71-3. 

 
 

3 MPDICLESA, S.L. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional exigida en el 
apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
Apartado e) del artº 77 del TRLCSP:   
 
-Partida 1. Cama 1. 
 Presenta 2 modelos.Debe definir cual es el propuesto: 
 -ELGA Plus: Aclarar sistema frenado. Tiene que ser a las 4 ruedas. 
 -Teide:  Aclarar color: Nogal oscuro o similar.  
               Aclarar incorporación ruedas y sistema de frenado 4 ruedas. 
 
-Partida 2. Colchón. 
Falta especificar densidad. 
Especificar cremallera protegida en ambos lados. 
 
-Partida 4. Colchón antiescaras. 
Falta Kit de reparación del colchón. 
 
-Partida 10. Sillón geriátrico. 
Presentar modelo que cumpla las dimensiones. 
Falta cumplimiento tapicería norma. Material ifgnífugo UNE 23.727-90 
1R/M2. Tapicería Norma BS/DIN EN 71-3. 
 
-Partida 11.Silla geriátrica. 
Especificar todas las características técnicas del modelo presentado. 
 

4 EL CORTE INGLÉS, S.A. 

- Acreditación de la solvencia económica y financiera exigida en el 
apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
Apartado a) del artº 75.1 del TRLCSP 

La declaración  aportada no acredita el importe correspondiente al 
ejercicio 2016. . 
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5 
SUMINISTROS 

TÉCNICOS DE GALICIA, 
S.L. 

- Indicación expresa de a qué lote o lotes se presenta. 

 

6 
INDUSTRIAS 

HIDRÁULICAS PARDO, 
S.L. 

- Indicación expresa de a qué lote o lotes se presenta. 

 
 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 10:00 horas del día 21 de 
agosto de 2017 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el en el Área 
de Contratación de la AMAS, calle Agustín de Foxá, 31 – 9ª planta, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante, advirtiéndose que 
la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio J. Figueroa Sánchez 
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